
M U N ICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COTORADO
RESOLUCIóN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 6,t 3.2O2I.GM.MDCC

Cerro Colorado, 13 d€ diciembre de 202'1
y!gl9s.:

El Infome No 2409-2021-MDCC/SGLA; Oecreto de Alcaldía N' 00'1-201g-MDCCi y,

e9!!i!9E84X99:

Que, de conform¡dad con elArt. 1940 de la Constitución Polít¡ca del Estado, modificado por el artlculo único de la Ley
No 28607, en concordancia con el Art. ll del Título Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - ky N'27972
estable que 'Las Municipalidades Provinciales y O¡str¡tales son los órganos de Gobierno Localque emanan de la voluntad popular
y disfrutan de autonomfa pollt¡cá, económica y administrat¡va en los asuntos de su competencia';

Que, el artículo 44'del Decreto Supremo No 34¿l-2018-EF que aprueba e¡ R€glamento de la Ley N! 30225, Ley de
Contratac¡ones del Estado, el numeral ¡t4.1 establece 'El comité de selección está integrado por tres (3) miembros, de los cuales
uno (1) pertEnec€ al órgano encargado de las contrataciones de la entidad y por lo menos (1) tiene conocim¡ento técn¡co en el
objeto de la contratac¡ón', asim¡smo, conforme a lo establecido en el numeral44.5 delm¡smo cuerDo normativo "ElTitular oe ta
Ent¡dad o el func¡onario a qu¡en se hubi€ra delegado esta atribución, designa por escrlo a los integrantes Titula¡es y sus
respectivos suplentes, ind¡cando los nombres y apellidos completos, la designación de¡ pres¡dente y su suplentg; atendiendo a
las reglas de conformación señaladas 6n los numerales precedentes para cada miembro Titular y su suplente. La d€signación
es notifcada por la Entidad a cada uno ds los m¡embros";

Que, a través del ¡nforme No 2409-2021-MDCC/SGLA del 13 de d¡ciembre óe 2021, el Sub cerente de Logística y
Abastec¡mientos, Abg. Alan Jeyson Ali Nifla solic¡ta a este despacho la designac¡ón del Comité de Selecc¡ón encargado de
conduc¡r e¡ procedim¡ento de selec¡¡ón para la contratación de eiecución de la IOARR denom¡nada "CONSTRUCCTóN DE
CALZADA, VEREDA, BERITA Y CUNETA; EN EL(LA) CALLE LAS DALTAS y CALLE LOS CLAVELES EN LA
HABILITACION URBANA CHALLAPAÍI'IPA O LA GOYENECHE, DISTRITO DE CERRO COLORAOO, PROVINCIA
AREQUIPA, DEPARTAfIIENTO AREOUIPA' Códlgo Únlco 2506988, cuyo expediente técn¡co fue aprobado med¡ante ta
Resolucjón de Gerencia Mun¡c¡pal No 51 t -2021-cM-MDCC emitido €l 12 de octubre de 2021 por este despacho;

Que, en el numeral 21 del artículo primero del Decreto de Alcaldla No 001-201g-MDCC, de fecha 2 de enero de 2019,
el Titular del pliego delega en el Gerente Munic¡pal la atribución de'Des¡gnar comités de selección para procedim¡entos de
selección; asi mismo la remoción y modificaciones de sus integrantes prev¡stos e¡ la Ley 30225 su reglamgnto y modifcator¡as";
por lo tanto, este despacho se encuentra facultado para emitir pronunc¡am¡ento ¡especto a lo sol¡citado oor la Sub Gerencra oe
Logfstica y Abastecimiento; y, en uso de las facultades conferidas.

SE-BESUEIYE:

ARTICULQ PRIMERO.- DESTGNAR el Com¡té de Selección encargado de conduc¡r et procedimiento de selección para la
contratación de ejecución de la toARR denominada "coNsTRUcctoN oE CALZADA, VEREDA, BERMA y GUNETA; EN
EL(LA) CALLE LAS DALIAS Y CALLE LOS CLAVELES EN LA HABILITACIÓN URBANA CHALLAPAMPA O LA
GOYENECHE, DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREOUIPA" Código único
2506988, e¡ que €stará confomado por los siguientes:

ART¡GULo SEGUNDo.- ESTABLECER, que todas aquellas personas que ¡nterv€ngan en los procesos de contratac¡ón por o
a nombre de la Ent¡dad, con ¡ndependencia del rég¡men jurfdico que los vincule con esta, son responsables, en el ámbito de las
acluac¡ones qus realicen, de elecluar contratac¡ones de manera eflcient€, maximÉando los recursos públ¡cos invert¡dos y baio
el enfoque de gestión de resultados. a través del cumplimiento de las d¡sposjciones de la Ley de Cont;ataciones con el Eótadi¡.
Ley N" 30225,9u Reglam€nto y los pr¡ncipios que los r¡gen, sin p€iu¡cio de los márgenes de discrecionalidad que se otorgan.
ARTICULO TERCERO.. ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnologlas de la Información ls publicac¡ón de la presente Resolucjón
en el Portal Inst¡tucional d6 la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.
ARTICULO CUARTO.- DEJAR StN EFECTO, cuatquier acto admin¡strativo munic¡pal que contravenga ta presente decisión.
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